CIRCULAR 22 DE 2010
(23 agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Servidores públicos y contratistas del ICBF

	

	Asunto:
	Pacto de integridad


De manera atenta, me permito informarles que mediante la Resolución No. 3474 de 18 de agosto de 2010, se adoptó en el Instituto el Pacto de Integridad para los servidores públicos y contratistas que prestan sus servicios de manera directa e indirecta al ICBF, el cual deberá ser suscrito por todas las personas que laboren o presten sus servicios a la Entidad.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

